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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN LIBRE PARA LA 
PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

El Tribunal Calificador del proceso selectivo, en reunión de 4 de diciembre de 2023, HA 
ACORDADO: 

Primero. -  Declarar que ninguno de los aspirantes convocados al tercer ejercicio ha 
superado el mismo, al no alcanzar un mínimo de 5,000 en la calificación, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la Base Séptima de la Convocatoria.

Segundo. - A la vista de lo anterior se propone declarar desierto el proceso selectivo 
referido, quedando disponibles las plazas para una nueva convocatoria.

Tercero. - Elevar propuesta de constitución de bolsa de empleo de la plaza de Técnico de 
Administración General para la cobertura de necesidades temporales que pudieran producirse en 
esta Administración, de conformidad con la Base Decimoprimera de la Convocatoria, a favor de los 
siguientes aspirantes y por el orden de prelación indicado:

Nº 
Opos. Apellidos, Nombre

Ejercicios 
aprobados

Puntuación 
Ejercicio 1

Puntuación 
Ejercicio 2

Puntuación 
Global

75 JUSTO MUÑOZ, Nuria 2 7,116 6,333 13,449
63 GONZALEZ FERNANDEZ, Ana Belén 2 6,003 5,467 11,470
52 FERRERO VIEJO, Concepción 2 5,785 5,067 10,852
68 HERNANDEZ LASO, Roberto Carlos 1 6,171  6,171
18 ALONSO CRIADO, Juan Francisco 1 5,950  5,950
42 DIEZ CALLE, Rodrigo 1 5,836  5,836

100 PATUS FERNANDEZ, Beatriz 1 5,618  5,618
50 FERNANDEZ GARCIA, Isis 1 5,510  5,510
87 MARCOS LOPEZ, Ana Raquel 1 5,505  5,505
49 FERNANDEZ DIEZ, Francisco Andrés 1 5,396  5,396
96 NIETO SINOVAS, César Ignacio 1 5,393  5,393
34 CABALLERO HERNANDEZ, Daniel 1 5,285  5,285
83 LOZANO MARCOS, Carlos 1 5,283  5,283
38 CONDES VALBUENA, Isabel Estrella 1 5,168  5,168
10 VIDRIALES DELGADO, Rosa María 1 5,121  5,121
55 FRANCISCO IGLESIAS, Alejandro 1 5,060  5,060

103 PEREZ HERNANDEZ, Paula 1 5,060  5,060

Frente a los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador, que no agotan la vía 
administrativa, cabe interponer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas y preceptos aplicables, recurso de alzada ante el Concejal Delegado 
del Área de Personal y Organización, o ante el propio Tribunal Calificador que ha dictado el 
acto administrativo, durante el plazo de un mes de la publicación de este anuncio, sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que se estime procedente.
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Palencia, a la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Agustín Sánchez Marchán
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